
INSTITUTO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO                                                                             (CÓRDOBA)

DOÑA MARIA AUXILIADORA COPE ORTIZ,  SECRETARIA GENEAL  DEL
CONSEJO RECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL
DE PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA).

CERTIFICA: Que el Consejo Rector del Instituto Municipal de Bienestar
Social,  en  sesión  extraordinaria  celebrada  el  día  16  de  octubre  de  2015,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

<<PRIMERO.-  APROBACION,  SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL
ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Los  reunidos,  por  unanimidad,  con  12  votos  a  favor,  que  supone  la
mayoría exigida legalmente, y la abstención del Sr. Acuyo Pérez, por no haber
asistido a las dos sesiones anteriores, acuerdan:

 ÚNICO.- Aprobar los borradores de actas de las siguientes sesiones:

– Sesión  Constitutiva del  23 de septiembre de 2015.
– Sesión Extraordinaria del 23 de septiembre de 2015..>>

Y para que así conste, expido la presente certificación, con la salvedad
que  determina  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con
el visto bueno del Sr. Presidente.

Firmado y fechado electrónicamente.
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VºBº de El Presidente del Instituto Municipal de Bienestar Social RUIZ ALMENARA JOSE ANTONIO el 4/12/2015

Firmado por La Secretaria General del Instituto Municipal de Bienestar Social COPE ORTIZ MARIA AUXILIADORA el 3/12/2015

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://www.palmadelrio.es/sede.
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